
 

Circular nº 6/2010 

 

Barcelona, 27 de enero de 2010 

 

 

Estimado socio/amigo: 

 

Les adjuntamos la comunicación que hemos recibido de PIMEC, en 

relación a las subvenciones que el Institut Català d’Energia de la 

Generalitat ha puesto a su disposición, concretamente el Pla de 

renovació de finestres i obertures. 

 

Si desea mayor información y/o solicitar la subvención, lo pueden hacer 

a través de la web: www.plarenovat2010.cat. 

 

Un cordial saludo. 

 

 

Susana Murciano 

Directora 

 

 
 

 

http://www.plarenovat2010.cat/

